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Por el presente instrumento INBIOTEC S.A., una corporación por acciones, organizada y 
con existencia legal de conformidad con las leyes de la República de Panamá, con 
domicilio principal en Centro Comercial Bal Harbour M-42 Panamá, República de 
Panamá, legalmente representada por JAIME ORLANDO ESCANDON RESTREPO, en 
su carácter de Presidente, identificado como aparece al pie de su firma y debidamente 
facultado para el efecto, otorga poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, 
en favor de MILTON DELGADO ALMEIDA, mayor de edad, ecuatoriano, de profesión 
Licenciado en Administración de Empresas, domiciliado en la ciudad de Quito, portador de 
la cédula de identidad número 1703606705, para que actúe en nombre y representación 
de LEVAPAN DEL ECUADOR S.A., en la República de Ecuador, con amplias facultades 
para cumplir con todas las obligaciones que la mandante tenga o llegare a tener en la 
República del Ecuador y responder a cualquier eventual reclamo o demanda que pudiera 
presentarse en contra de INBIOTEC S.A. 

El apoderado tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer “y actuar, a nombre de 
LEVAPAN DEL ECUADOR S.A., como actor o demandado respecto a cualquier reclamo, 
juicio, acción u otro asunto que se presente a consecuencia de las inversiones que 
INBIOTEC S.A. mantenga en la República del Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de INBIOTEC S.A. y tendrá 
una duración de (1)'año contados a partir de la presente fecha. 

El presente poder se-storga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso agregado al 
artículo seis .rsfonhadd de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro' Oficial, No. 591 del 15 de Mayo del 2009, por lo que el mandatario queda 

-. investido * /toda «tay facultades accesorias que sean necesariás para cumplir a 
cabalidad cón la*citada“disposición legal y con las finalidades propias de este mandato. 

JAIME ORLANDO ESCANDON RESTREPO 
.C. 79265545 de Bogotá 

INBIOTECS.A. “7 

e nacon MÉIDA 
C.!. 1703606705 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA: 
NOTARIA VEINTINUEVE DE BOGOTA 

PRESENT. 

DANIEL RI 

¡ON PERSONAL 
PALACIOS RUBIO 

Notario Titular 

  

Compareció JAIME ORLANDO ESCANDON - 
RESTREPO identificado con C.C. número 
79.265.545 de BOGOTA D.C (Bogotá D.C.) Y 
DECLARO: Que reconoce el contenido del 
presente documento y que la FIRMA puesta 
en el mismo es suya. 
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     (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

p0 REPUBLICA DE COLOMBIA 
: - Pays:) 

E El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

go. firmado por: PALACIOS RUBIO DANIEL 
signed by: A 6tÉ signé par:) 

ando en calidad de: NOTARIO 
the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

¡el | sello/estamplila de: NOTARIAS DE BOGOTA 
seal/stamp of: - revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

% BOGOTA D.C 

Ñ l 12/20/2012 8:17:39 AM 
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: Firma: (Signature:) 

bre del Titular: JAIME ORLANDO ESCANDON RESTREPO 
of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

ss documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
document: - Type du document:) CC 79265545 
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01304100162302010002 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/88 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
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